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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política
e Infraestructura Territorial

222 DECRETO 13/84, de 22 de febrero, por el
que se modifica la compósición del Patro-
nato Regional para la mejora de la Vivien-
da Rural .

Por Decreto Regional 97/83, de 7 de diciembre,
se establece la composición y régimen de funcio-
namiento del Patronato Regional para la mejora
de la Vivienda Rural, conforme a lo figurado en
el artículo 2° del Real Decreto 2503/1983, de 28 de
julio, por el que se transfieren a la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia las funciones y ser-
vicios del Estado en materia de Vivienda Rural .

Al objeto de adecuar la representación conferi-
da en el mismo, conforme a las competencias efec-
tivamente transferidas a esta Comunidad Autóno-
ma por la Administración del Estado, se hace nece-
sario proceder a la modificación de los represen-
tantes que figuran en la composición del referido
Patronato .

En su virtud y conforme a lo dispuesto en la
Disposición Transitoria 4' de la Ley 1/1982, de 18
de octubre, de Gobierno y de la Administración Pú-
blica Regional, a propuesta del Consejero de Polí-
tica e Infraestructura Territorial, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día
22 de febrero de 1984,

Vistos los artículos 20 del Real Decreto 466/1980,
de 29 de febrero, y 13 del Decreto 2/1982, de 9 de
agosto, tengo a bien resolver :

Denegar la aprobación previa de autorización
de un edificio destinado a umbráculo para estacio-
namiento de material móvil en Carretera de Carta-
gena a La Unión (Cartagena), promovida por don
Francisco Segado Alonso, toda vez que la edifica-
ción pretendida no se ajusta a lo previsto en el
vigente Plan General de Ordenación Urbana de Car-
tagena, puesto que una parte de la misma ocupa
parte de la zona regulada por la norma 27, «Carre-
teras y Vías Férreas», exclusivamente dedicada a
defensa de vías con servidumbre de repoblación de
arbolado y de no edificar y el resto se ubica en la
zona regulada por la norma 26, incumpliendo las
determinaciones de ocupación, edificabilidad y par-
cela mínima tanto por el uso que se pretende como
por suponer un aumento de volumen de un edifi-
cio fuera de ordenación .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política e Infraestructura Territorial
en el plazo de un mes a partir del recibo de la pre-
sente comunicación, y contra la que resuelva éste,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala correspondiente de la Au-
diencia Territorial de Albacete .

Murcia, 8 de marzo de 1984 . - El consejero,
Juan José Parrilla Cánovas .

D I S P O N G O :

Artículo único .-Dejar sin efecto la representa-
ción conferida al titular del Instituto para la Re-
forma y Desarrollo Agrario (I .R .Y.DA.), derogando
lo establecido a estos efectos en el'artfculo 2° del
Decreto Regional 97/83, de 7 de diciembre, sobre
composición y régimen de funcionamiento del Pa-
tronato Regional de la Vivienda Rural .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 22 de febrero de 1984 .-El
presidente, Andrés IIernández Ros.-El consejero .
Juan José Parrilla Cánovas .

223 RESOLUCION de 8 de marzo de 1984, de la
Consejería de Política e Infraestructura

- Territorial, por la que se deniega previa-
meñte la autorización de edificación en sue-
lo no urbanizable de Cartagena . Expedien-
te 24/84 .

A la vista de la documentación presentada y del
informe emitido por los Servicios y organismos
competentes .

224 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de
la Consejería de Política e Infraestructura
Territorial, por la que se aprueba inicial-
mente la autorización de edificaciones en,
suelo no urbanizable de Murcia .

A la vista de la documenta.ción presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en los artículos 86 y
85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en relación
con el artículo,43.3, para llevar a efecto obras o ins-
talaciones ubicadas en suelo no urbanizable .

Resultando : Que dichas peticiones han sido in-
formadas por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los ar-
tículos 86 y 85 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante quince
días el expediente.

Tengo a bien resolver :
Aprobar inicialmente y someter a información
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pública, durante quince días, los expedientes que
se indican :

Expediente 30/84 .-Solicitud de autorizaciótv
para la construcción de almacéxi y cámara en pára4
je Los Mateos, Camino de Santa Catalina, Km . 1,
Hm. 3, San Benito, promovido por don Angel Ca-
ballero Gallego . Murcia .

Expediente 120/83-Solicitud de autorizaciCtry
para la construcción de una adaptación de local
para arnpliación de vivienda familiar en la Vereda
de los Cayuelas, promovido por don Manuel Ferbán-
dez Córdoba. Murcia. -

Expediente 23/84.-Solicitud de autorización
para, la const.rucción de un centro de tr,,~nsformo-
ción en barrio del Progreso, en Santiago el Mayor,
promovido por Hidroeléctrica Española, S . A .
Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público, du
rante el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficia : de
la Región de Murcia>!, para que puedan forr: ularse
las reclamaciones y observaciones que se es`im.en
convenientes ante esta Consejería, a cuyo efecto
queda de manifiesto el expediente en los Servicios
de Urbanismo, sitos en Avda. TeniAnte Flomest^,
durante el plazo indicado .

Murcia, 14 de marzo de 1984 . - El consejero,
Juan José Parrilla Cánovas.

~ Doña Carmen Marfa Rodríguez Navarro,
secretaria de la Comisión de Urbanismo de
Murcia .

Certifico :
Que esta Comisión de Urbanismo de Murcia, e n

su sesión de fecha 1 de marzo de 1984•adoptó, entre
otros, los siguientes acuerdos :

Número 6 .-Estudio y aprobación del proyecto
de reparcelación de las Unidades III, VII y XII de'-
Estudio de Detalle Ciudad número 3, de Murcia . Ex-
pediente 25/83.

La Disposición Transitoria Primera del Real De-
creto-ley 16/1981, de 16 de octubre, establece que lo
dispuesto en dicho Real Decreto-ley no es' de apli-
eación a los Planes y proyectos aprobados inicial-
mente a su entrada en vigor .

El Proyecto de reparcelación de las Unidades III,
VII y XII del Estudio de Detalle Ciudad número 3
fue aprobado inicialmente el 25 de febrero de 1981,
por lo que no le es de aplicación lo dispuesto en el
artículo 5 .2 del Real Decreto-ley16/1981, de 16 de
octubre, sobre competencia municipal para apror
bación de instrumentos de reparcelación y compen-
sación .

Considerando que la documentación remitida
por el Excmo. Ayuntamiento de Murcia es correc-
ta tanto en su contenido como en su tramitación,
la C.U.M. acuerda, en uso de las competencias que
le atribuye el artículo 75.2 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística, aprobar definitivamente el Proyec-
to de reparcelación de las Unidades III, VII y XII
del Estudio de Detalle Ciudad número 3, de Murcia .
Este acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 111 del citado Reglamento de Gestión
Urbanística, será notificado a todos los interesados
y publicado en la forma que establece el artículo
108 del mismo Reglamento .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso de alzada ante el consejero de Política e

Infraestructura Territorial en el, plazo de quince
días, contados desde el siguiente a su publicación,
que preacribe el artNulo 122 de la Ley de Procedi-
miento Ádg-AriiStFativo, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2398/81, de 18 de sep-
tiexnbre, teniendo este recurso el carácter de pre-
ceptivo y previo a la interposición del recurso con-
tenoioso-ás~dreír.istrativo,¡sin perjuióio de la ±nternc-
sieión de cualquier otro que se estime procedente .

Iliurcia, 1 de marzo de 1984. - La secreta .ria,
Carmen María Rodríguez ~Naa+arxo .-V ° BPz el pre-
sidente en funciones,vicepre'sidént2 de

226 Doña Carmen María Rodríguez Navarro,
secretaria de la Comisióiz de Urbanismo de
ivittrcia .

Certifioo :
Que esta Comisión de Urbanismo, en su sesió n

de feciia, 1 de marzo de 1984 adoptó, entré otros, los
siguientes acuerdos :

Número 10: Estudio y aprobación previa, si
i3rocede, de la autorización para construcción de
vivienda unifamiliar en diputación del Esparraga?.
«Bujercal»; Puerto Lumbreras, promovido por
doña María Navarro Azor . Expediente 35/84 .

El presente expediente, instado por doña María
Navarro Azor, tiene por finalidad la construcción
de una vivienda sobre almacén en finca de 50 .435
metros cuadrados de superficie y clasificada en sue-
lo no urbanizable de secano .

Del estudio y análisis del mismo se observa que
su tramitación se ajusta a lo exigido en los artícu-
los 86 y 85 de la Ley del Suelo y 45 y 44 de su Re-
gla7nento de Gestión Urbanística, corno igualmente
se considera que la edificación proyectada es con-
forme con lo establecido al respectó por las Nor-
mas Complementarias y Subsidiarias Provinciales,
que le son de aplicación. -

Por todo lo expuesto, la C .U.M. acuerda aprobar
previamente la autorización para construcción de
una vivienda en el término municipal de Puerto
Lunioreras, condicionando la concesión de la licen-
cia a que previamente se haga constar, mediant-o
nota en el Registro de la Propiedad, que la licencia
concedida agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca, en los términos previstos por la legislación
urbanística . Este expediente será sometido a infor-
mación pública durante quince días, anunciándose
la apertura de dicho período en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia .» -

Murcia, 1 de marzo de 1984. - La secretaria,
Carmen María Rodríguez Navarro .-V " B', el pre-
sidente en funciones, vicepresidente de la C .U.M .

227 Doña Carmen María Rodríguez Navarro,
secretaria de la Comisión de Urbanismo de
Murcia.

Certifico :
Que esta Comisión de Urbanismo, en su sesió n

de fecha 1-de marzo de 1984 adoptó, entre otros, los
siguientes acuerdos :

Número 12 .-Estudio y aprobación definitiva,
si procede, de la autorización para construir sobre
nave de almacenamiento de materiales, una vivien-
da en suelo no urbanizable, en paraje de La Olma,
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en . Ceutí, promovido por don Patricio Maese Ta-
lavera .

Este expediente fue aprobado previamente por
esta Comisión de Urbanismo en su sesión de fecha
21 de diciembre de 1983 y sometido a información
pública durante quince días, no habiéndose cons-
tituido alegación alguna al respecto .

Por todo ello, la C .U.M. acuerda aprobar defini-
tivamente la autorización para construcción en sue-
lo no urbanizable en paraje «La Olma», en Ceutí.

Contra el-presente acuerdo podrá interponerse
recurso de alzada ante el consejero de- Política e
Infraestructura Territorial en-el plazo de quince
días, contados desde el siguiente a su publicación,
que prescribe el artículo 122 de la Ley de Proced :'-
miento Administrativo, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2398/81, de 18-de sep-
tiembre, teniendo este recurso el carácter de pre-
ceptivo y previo a la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, sin perjuicio de la inter-
posición de cualquier otro que se estime proce-
dente .

Murcia, 1 de marzo de 1984. - La secretaría,
Carmen María Rodríguez Navarro.-V ° B°, el pre-
sidente en funciones, vicepresidente de la C.U.M .

228 Doña Carmen María Rodríguez Navarro,
secretaria de la Comisión de Urbanismo de
Murcia. - , -

Certifico: - -
Que esta C'omisión de Urbanismo, en su sesión

de fecha'1 de, marzo de 1984 adoptó, entreotrós,
los siguientes acuerdos: -

Número 21 .-Estudio y aprobación prevía, si
procede; de la autorización para construcción de
vivienda unifamiliar en-paraje de El Canal, .en la
diputación de Raiguero, en Totana, promovido por
don Bernardino Miras Rojo . Expediente 9/84 .

El Ayuntamiento de Totana remite este proyecto
para su tramitación a través de la vía del artículo
43.3 de la Ley del Suelo . Su fmalidad es la-eonstruc-
ción de una vivienda unifamiliar en finca de 77.212
metros,cuadrados de superficie y clasificada como
suelo no urbanizable, agrícola de regadío .

La documentación aportada es conforme, tanto
en su contenido como en su tramitación, con lo es-
tablecido en los artículos 85 y, 86 de la Ley del Suelo
y 44 y 45 de su Reglamento de Gestión Urbanística,
así corno con lo exigido por las Normas Subsidia-
rias de-Totana que 3e son de aplicación . .

Pór todo lq expuesto, la C .U.M . acuerda aprobar
previamente la autorización solicitada y someter a
información pública el expediente durante quince
días, anunciándóse la apertura de dicho período en
el «Boletín Óficial de la Región de Murcia» . La con-
cesión de licencia -por parte del Ayuntamiento esta-
rá condicioriada a la previa constancia, mediante
nota en el Registro de la-Propiedad, de que la licen-
cia concedida agota el aprovechamiento- nrbanís-
tico de la finca en los términos previstos por la le-
gislación urbanística .

Murcia,1 de marzo de 1984. - La secretaria,
Carmen María Rodríguez Navarro .-V ° B°, el pre-
sidente en funciones, vicepresidente de la C.U .M .

229- Doña Carmen. María Rodríguez Navarro,
secretaria de la Comisión de Urbanismo de
Murcia .

Certifico : Que esta Comisión de Urbanismo, en
su sesión de fecha 1 de marzo de 1984 adoptó, entre
otros, los siguientes acuerdos :

Número 22.-Estudio y aprobación de finitiva, sí
procede, de la autorización para construcción de
una vivienda en Caravaca de la Cruz ; promovido
por D . José de León Navarro . Aprobado previamente
por Resolución del consejero de Política e Infraes-
tructura Territorial de la Comunidad Autónoma de,
Murcia, de fecha 5 de diciembre de 1983, por la que
se revoca el acuerdo de la C.U.M. adoptado en su
reunión de fecha 26 de octubre de 1982 . Exp. 1 .936 .

La Comisión de Urbanismo de Murcia, en su
sesión de fecha 26 de diciembre de 1982 ; adopto
acuerdo de denegar la autorización solicitada por el
recurrente para la construcción de una vivienda fa-
miliar en suelo rústico de regadío, y ello en base a
que la finca donde se pretendía ubicar la construc-
ción no alcanzaba los 50 .000 mz que cozno parcela
mínima para poder construir en esta clase de terre-
no exigía las Normas Subsidiarias y Complementa-
rias de la provincia ap licables al caso.

Con posterioridad, el interesado interpuso re-
curso contra dicho acuerdo ante el consejero de
Política e Infraestructura Territorial . El recurso fue
estimado en fecha 5 de diciembre de 1983, en base
a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho:

- El recurso, presentado en tiempo y forma,
basa sus alegaciones en la aplicación del artículo
175.2 de las Ordenanzas Municipales del Plan Gene-
ral en vigor, que establece como parcela mínima una
tahúlla, por lo que dado que la finca en cuestión
alcanza 5 .611 m2 y el uso de la vivienda familiar
está contemplado en la Ordenanza 16, zona 16, sue-
lo rústico, de las Normas Urbanísticas del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana, habrá de otorgarse la
autorización solicitada .

- Una interpretación coherente de las Normas
y Ordenanzas del Plan General de Caravaca de la
Cruz, en la medida en que aparecen evidentes con-
tradicciones, ha de anteponer los preceptos de la
Ley bajo cuya vigencia se formuló el Plan, que re-
mite a la unidad mínima de cultivo señalada en la
Ley de 15 de ju lio de 1954, a los contenidos de las
Normas Urbanísticas del Plan (que con arreglo al
artículo 9 .2 .d. de la Ley de 12 de mayo de 1956, son
documentos que componen los Planes Generales) y
estas Normas Urbanísticas a las Ordenanzas Muni-
cipales que, en el marco de la Ley de 12 de mayo
de 1956, tan sólo debería regular el uso de los terre-
nos en áreas desarrolladas por planeamiento par-
cial . En las mencionadas Ordenanzas se presenta
una clara contradicción entre los retranqueos míni-
mos y la superficie de una tahúlla ( 1 .118 m2) que
hace inviable aceptar esta última.

- Los terrenos donde se pretende construir la
vivienda familiar, tienen el carácter de regadío, su-
perando la superficie mínima de 2 .000 m2 que la..
O.M. de 27-V-1958 en desarro llo de la Ley 15 de
julio de- 1954 fija como unidad míni.ma de cultivo
para Caravaca de la Cruz .

- La revisión del Plari General de Ordenación
Urbana de Caravaca, aprobado provisionalmente,
clasifica a estos terrenos como suelo no urbaniza-
ble l0c, agrícola de regadío, para el que se exige
una superficie mínima de 5 .000 mz que también
supera.
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- Finalmente, la Resolución de la Consejería de
Politica e Infraestructura Territorial de 14 de octu-
bre de 1982, por la que se estimaba el recurso de
reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Lor-
ca, por la que se declaran de aplicación las Nor-
mas que los planes generales no adoptados presen-
tan para el suelo rústico en lugar de las N .N.C .C . y
Subsidiarias del Planeamiento de Murcia .

En consecuencia quedaba revocado el acto im-
pugnado, dándose vía libre a la autorización inicia-
da a través de la vía del artículo 43 .3 de la Ley del
Suelo y quedando establecida la aprobación previa
a la autorización. Dicha aprobación está condicio-
nada al respecto de unos retranqueos de 15 m . a
linderos y la anotación en el Registro de la Propie-
dad de Caravaca que la licencia agota el aprovecha-
miento urbanistico de la finca, y tiene -el carácter
de indivisible en los términos previstos en la legis-
lación urbanística.

Asimismo se sometía el expediente a informa-
ción pública durante quince días, anunciándose en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» la aper-

tura de tal periodo, sin que haya constituido alega-
ción alguna al respecto .

La C .U.M. acuerda aprobar definitivamente la
autorización para construcción de una vivienda en
Caravaca de la Cruz, por cuanto se han cumplido
todos los trámites en el artículo 43.3 de la Ley sobre
Régimen del, Suelo. -

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso de alzada ante el consejero de Política e In-
fraestructura Territorial en el plazo de quince días,
contados desde el siguiente a su publicación que
prescribe el artículo 122 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, de conformfdad con lo estable-
cido en el Real Decreto 2398/81, de 18 de septiem-
bre, teniendo este recurso el carácter de preceptivo
y previo a la interposición del recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro que se estime procedente . -

Murcia, 1 de marzo de 1984 . - La secretaria,
Carmen María Rodríguez Navarro.-VPBP, el pre-
sidente en funciones, vicepresidente de la C .U.M .

II . Administración Civil del Estad o
2 . -Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2033

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

1 CONFEDERACION
HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Anuncio de subasta de madera

El próximo día 5 de abril y
hasta las doce horas de la ma-
ñana, se admitirán en las ofici-
nas de la Condederación Hidro-
gráfica del Segura, plaza de Fon-
tes número 1, Murcia, proposi-
ciones para la siguiente subasta
de madera:

4.281 chopos con la cubica-
ción aproximada de 626 metros
cúbicos de madera en pie y con
corteza, situados en los parajes
del Llano y Almendros, del em-
balse del Cenajo, término muni-
cipal de Férez (Albacete) .

El precio de licitación es de
un millón ochocientas setenta
mil (1 .870 .000) pesetas .

La apertura de dichas proposi-
ciones tendrá lugar a continua-
ción.

La presentación de plicas pre-
supone la aceptación por parte
de los licitadores d?1 pliego de
condiciones generales, fijado por
la Confederación Hidrográfica
del Segura, que se encuentra de
manifiesto en dichas oficinas . Se
hace hincapié en el articulo 11,
sobre plazo de cortao

EI modelo de proposición se-
rá el siguiente :

Don . . ., de . . . años de edad, do-
miciliado en. . ., calle de . . ., nú-
mero . . ., en representación de . . .,
lo cual acredita con. . ., en rela-
ción con la enajenación del apro-
vechamiento consistente en . . .
chopos situados en el embalse
de. . ., anunciada en el «Boletín
Oficial» de la provincia de . . :, de
fecha . . ., ofrece la cantidad de,, .
(letra y número) pesetas .-

. . .(fecha y firma) .

Murcia, 12 de marzo de 1984 .
E1 ingeniero director, Aurelio
Ramírez Gallardo .

Número 2034

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

CONFEDERACION
HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Anuncio de subasta de mader a

El próximo día 5 de abril y
hasta las doce horas de la mafia-
na se admitirán en las oficinas
de la Confederación Hidrográfi-
ca del Segura, plaza de Fontes
número 1, Murcia, proposiciones
para la siguiente subasta de ma-
dera :

1 .980 chopos con una cubica-

ción aproximada de 246 metros
cúbicos de madera en pie y con
corteza, situados en el paraje de
Los Charcones, del embalse de
la Fuensanta, término municipal
de Yeste (Albacete )

El precio de la licitación es de
q_uinientas sesenta y cinco mil
(565:000) pesetas . -

La apertura de dichas proposi-
ciones tendrá lugar a continua-
ción .

La presentación de plicas pre-
supone la aceptación por parte
de los licitadores del pliego de
condiciones generales, fijado por
la Confederación Hidrográfica
del Segura, que se encuentra de
manifiesto en dichas oficinas . Se
hace hincapié en el artículo 11,
sobre plazo de corta .

El modelo de proposición se-
rá el siguiente:

Don. . ., de . . . años de edad, do-
miciliado en. . ., calle de . . ., núme-
ro . . ., en representación de . . ., lo
cual acredita con . . ., en relación
con la enajenación del aprove-
chamiento consistente en. . . cho-
pos situados en el embalse de . . .,
anunciada en el «Boletín Oficial»
de la provincia de,,,, de fecha . . .,
ofrece la cantidad de . . . (letra y
número) pesetas .

. . .(fecha y firma) .
Murcia, 12 de marzo de 1984 .

E9 ingeniero director, Aurelio
Ramíl+ez Gallardo .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 191 0

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula y su partido .
Hace saber : Que en este Juzga-

do bajo el número 405 de 1982,
se sigue juicio de menor cuantía,
promovido por Manuel Garrido
Fernández, S . A., contra don Pe-
dro Avilés Illán, vecino de Las To-
rres de Cotillas, calle Licinio de
la Fuente, frente Carmusa, en los
que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda
vez y por el término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos al referido demandado y que
a continuación se relacionarán,
habiéndose señalado para la su-
basta el próximo día 3 de mayo,
a las 13 horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones :

1 .4 Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valcrados los bienes que se rela-
eionan y que constan al describir
los mismos con rebaja del 25^/0 .

2.a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3° Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de
este Juzgado o en el estableci-
niiento destinado al efecto, el 10
por 100 del referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

4.a Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la .responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta :
1 .-Resto no determinado des-

pués, de segregada.una porción
de caber 7 áreas, de un trozo de
tierra secano; en parte montuo-
so, situado en término de Las To-
rres de Cotillas, paraje Cañada

del As, de superficie 11 áreas, 26
centiáreas y 50 decímetros cua-
drados. Linda : Norte y Sur, ca-
mino; Este, camino, y Oeste, Pe-
dro Martínez Martínez . Inscrita
en el tomo 793 general y 96 de Las
Torres de Cotillas, folio 10, finca
12.080, inscripción 1 .a . Valorada
en ochenta y cinco mil doscien-
tas pesetas .

2 .-Finca urbana en igual tér-
mino, paraje de Los Pulpites, Los
Llanos y Los Vicentes, calle Me-
néndez Pidal, que ocupa una su-
perficie solar de 215 m2, de tipo
B, ocupa una superficie construi-
da de 104,99 m2, para una útil
de 95,95 m2, de planta baja sólo
y se compone de varias dependen-
cias y patio descubierto. Linda :
frente u Oeste, calle de su situa-
ción; derecha entrando e izquier-
da y espalda, otras casas de don
Valentín Cano Abellán . Inscrita
en tomo 636 general y 70 de Las
Torres de Cotillas, folio 90, fin-
ca 8 .804, inscripción 3 .a . Valorada
en setecientas cincuenta mil pese-
tas .

Dado en Mula a doce de marzo
de mil novecientos ochenta y cua-
tro .-Juan Antonio Jover Coy .
El secretario .

Número 1388

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Pilar Barreiro A 1 v a r e z,
juez de Distrito sustituta del
Juzgado número Dos de Car-
tagena (Murcia) .
Hago- saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo penden dili-
gencias de juicio de faltas nú-
mero 460/83, seguido sobre hur-
to de dinero por denuncia de
Margarita Pedreño Segado y Ma-
nuel Martínez Arcas, mayor de
edad, casado, sin profesión, ni-
jo de José y de Marfa, con últi-
mo domicilio conocido en Mur-
cia, Puente Tocinos, calle Rosa-
rio número 22, se ha acordado
citar al referido denunciado Ma-
nuel Martínez Arcas, para que
comparezca ante este Juzgado el
idía 27 de abril, a las diez trein-
ta y cinco horas, a la celebra-

ción del correspondiente juicio,
apárcibiéndole de que de no com-
pareoer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación
en legal forma a Manuel Marti-
nez Arcas, expido el presente en
Cartagena a 23 de febrero de
1984.-El juez de Distrito.-E1
secretario .

* Número 1944

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital.

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .063 de
1982, se sigue juicio ejecutivo pro-
movido por el procurador don
Alberto Serrano Guarinos, en
nombre y representación de So-
ciedad de Financiación de Ventas
a Crédito, S . A. (Sofivac), contra
don Francisco González Valenzue-
la, con domicilio en Totana, en los
que por proveído de esta feo1ia he
acordado sacar a subasta, por se-
gunda vez y por término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que luego
Se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 12
de abril de 1984, a las 11 horas, en
la sala audiencias de este Juzga-
do, sito en Palacio de Justicia,
planta segunda, y en cuya subasta
regirán las siguientes condicio-
nes:

1a Servirá de tipo para la su-
basta el que se expresará, no ad-
mitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2t Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3` El rematante queda subro-
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gado en las cargas que existan
sobre los bienes embarpa s(ca~
so de tenerlas), sjrí quG~®50d .
a su extinción el urecio del re-
mate.

4.1 Los bienes saldrán a subas-
ta con rebaja del'25g'o sobreel
tipo de licitación .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Dos mil metros de viga pre-
tensada de perfil 20, a 100 pese-
tas el metro.

- Tres motocarros, marca Al-
faro, de 8 H . P., que se utilizan
para el transporte de las vigas
desde la bancada a la venta y pa-
ra el transporte del hormigón,
llevan motor Diter ; a 15 .000 pese-
tas, --

Murcia a catorce de marzo de
mil novecientos ochenta y cuatro .
Angel Escudero Servet.-EI se-
cretario.

* Número 1738 - "

DISTR11'O

NUllrIERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don José López Aia .SC;o, juez sus-
tituto en el Juzgado dé Distrf-
te número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, y bajo el número 233/79,
se siguen autos de proceso civil
de cognición, promovidos por
aCobarro&Hortfcola, S. -A.», re-
presentada por el procurador. don
Manuel Sevilla Mapresa, cqntra
doña Elvira Arreche Beit .la, de
esa vecindad, con domicil.io en
calle Andrés Mellado, 81, «Man-
tequerías El Buen Suceso», en
los que, por proveido de esta fe-
cha, he acordado sacar a subas-
ta por primerá vez y por térmi-
no de ocho días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho deman-
dado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para eíre-
mate el día 13 del próximo mes
de abril, a las 12 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia, planta
2.1, paseo de Garay, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes

del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tgrcero .

^.,'~ Todo lláitdctor, .para tpmar
parte en la subasta, deberá con-
sínnar previamente en la mesa
del Juzgado, o en él Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad iQual poi lo menos al
diez por cienta efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos.

_ 3 .1 El rematante quedasttbro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
n_su extineión el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de e11os son los siguien-
tes: , -

-Una cátnara-vitrina frigoríii-
ca,-marca Power, en perfecto es-
tado de funcionamiento . Valora-
da en 120.000 pesetas.

- Ur-s máquina calculadora,
m:°,rca NCR, modelo 17, número
11874935. Valorada en--20 .000

-pesetas .
Total : 140.000 pesetas .
Se hace constar- que 1os bienes

se encuentran depositados en
don Pablo María Moreno Arte-
che, con igual domicilio que la
demandada .

Dado en Murcia a nueve de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-José López Alascio .
?71 secretario. -

* Núxnero 1233

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO ÜNO-DE

EDICT O

?lon Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Uno de Car-
tagena.
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo, con el núme-
ro 202/83, se siguen autos de di-
vorcio en los que se ha dictado
la siguiente

Sentencia.-En la ciudad de
Cartagena a 9 de febrero de 1984 .
Vistos por el Iimo . Sr. D. Carlos
Morenilla Rodríguez, magistra-
do-juez de Primera Instancia
número Uno de Cartagena, los
pi+esentes autos de divorcio nú-
mero 20/83, a instancia de do-
ña Juliana Páez Muñoz, mayor
de edad, casada, sus labores, ve-
cina de esta ciudad, en Santa
Lucía, calle Hera Baja, 65, que

estuvo representada por la pro-
curadora doña María Luisa Pérez
j~+err.áu}dez y defendida por el le-
trado don Natalio Uribe Osete,
contra don Juan Solé Tomás, ma-
yor de edad, 'éagado, actualmen-
te en ignorado paradero, que fue
deolarado'en rebeldía en los que
fiue parte el Ministerio Fiscal, so-
bre divorcid y . . :

ResuIltandp . ._ -
Considerando . . .
Fallo : Que estimando en toda s

sus partes la demanda de divor-
cio formulada por la procura-
c:ora doña 2✓Iaria Luisa Pérez
Fernández, eiY nombre de doña
Ju1ana Páez Muñoz, -debo decla-
rar y declaro disuelto por divor-
cio el matrimonio de don Juan
Solé Tomás y doña Juliana Páez
Muñoz, celebrado canónicaniente
v-~n Baroelona, el d4a. 24 de junio
de 1:973, insérito al tomo 125, pá-
gina 377 . Se atribuye la guarda
y custddia de la hija menor del
matrimónio Marta Solé Páez a
la madre, pudiendo el marido
pasar a la esposa en concepto
de contribución a las cargas del
matrimonio y alimentos para la
hija menor el 30% de sus ingre-
sos totales, por mensualidades
adelantadas . Se declara la diso-
iución de la sociedad legal de
eananciaPes .

Notifíquese esta . sentencia por
ed~cto al marido quese publica-
rá,en el tablón de anuncios de
es~ e Juzgado y «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y una
vez firme anótese al maxgen del

ta de matrimonio y de naci-
miinto de la hija Marta Solé
ás , racida en Badalona (Bar-
;lcria), e1 16 de marzo de 1974,

inscrita en el Registro Civil de
dicha ciudad, al tomo 345, pági-
na 539, librándose los correspon-
dientes despachos . Todo ello sin
hacer especial condena en las
costas del juicio a ninguno de
los litigantes. -

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamen4le juzgando en - Pri-
mera Instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.-C Mor2nilla,
firmado y rubricado . Dicha sen
tencia fue publicada el día de su
fecha y para que sirva de noti-
ficación al demandado en rebel-
día e ignorado paradero don
Juan Solé Tómás, se libra el pre-
sente en Cartagena a 10 de fe-

bi+ero de 1984 .-El magistrado-
juez, CaiQos Morenilla Rodriguez .

El secretario .
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* Número 1947

PRIMERA INSTANCÍA

NUMERO - iuNO DE MURCI A

EDECT=b

Don Aügel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do bajo el número 1 .515 de 1980,
se, siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por Financiera
del Segura, S . A., representada
por el procurador señpr Rentero
Jover, contra don José Antonio
García Carrillo y doña Josefa Gar-
cía Hernández, en los que por
próveído de esta fecha he acor-
dado sacar a suba,sta; por prime•
ra vez y término de veinte días
hábiles, los bienés embargados a
dichó ejecútado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el , remate el día 27 de
abril, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
eñ Paláció de Justicia, yen cuya
subasta' regirán las siguientes
condiciones:

1 .' Seiviiá de tipo para esta
subasta elque se expresará, no
admitiéndose, posturas que no
cubranlas dos,terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidá,d de ceóérlo a un tercero :

2 .M Todo licitador, para tomar
parteen la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del

Juzgado ,o - en el establecimiento
destinado al efecto, uná cantidad

igual, por lo menos, al diez por
ciento, efectivo de su valor, sin lo
cual no,serán admitidos .

3 .1 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan

sobre los bienes embargados (ca-
so de teüerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Una táhúllg, 4 octavas de
tiérra olivár, eri término de Ben-
ferri, paraje de Doña Ana que

linda: por Levante, coI de
Silverio Cutillas García ; Póriien-
te; Migúel Díaz iGarcia ; Mediodía,
herederos de Josefa García Díaz,

y -Norte, regadera . Valorada en
-ochoeientas ochenta mil (880 .000)
pesetas .-

- Casa-bodega, señalada con
el número 2 de la calle de las
Palmeras, de Benferri, que linda :
derecha entrando, casa de Anto-
nio García Vicente; izquierda, tie-
rras de José Antonio García Mi-
ra, y espaldas, casa de Manuel
Roóamora Hernández . Valorada
en un millón doscientas mil pese-
tas (1 .200 .000) .

- Trozo de tierra en término
de Benferri, paraje Dezacatin,
su cabida 5 tahúllas . Valorada en
seiscientas mil (600 .000) pesetas .

- Tierra campo blanca, en el
paraje -Dezacatin,término de Ben-
ferri, su cabida una tahúlla y 4
octavas; equivalentes a 17=áreas y
76 centiáréas. Linda: Este, tierras
de Manuel Guillén Pérez; Sur, la
Acequia; Oeste, Heros. de José
Pacheco, y Norte, Manuel Gui-
llén Pérez. De esta finca se han
segregado 392 m2 y 70 'dm2 .' Val
lor : ciento veinte mil (120 .000)
pesetas .

- Tierra campo, blanca, con
19 olivos, en el paraje de Las Gua-
pas, término de-Benferri . Su-ca-
bida 11- tahúllas, equivalentes a
una hectárea, 30 áreas y 25cen-
tiáreasr Linda: al Este; José An-
tonio ;García Mira; Sur, Ramón
Navarretey otros; al Oeste, Jeró-
nimo Navarrete Mateo, y al-Nor-
te, José Hernández García y
otros. Valorada en dos millones
cuatrocientas veinte mil pesetas
(2 .420.000) .

-Nuda propiedad de tierra
campo plantada de olivos, en el
paraje del Alto del Pino, térmi-
no de Benferri . Su cabida 8 tahú-
llas,-igual a 94 áreas, 73 centiá-
reas. Linda: al Este, tierras de
Alejandro Roca de Togores; al

El aBoletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos. -

.$tivr: lss, ,de t 1?omul,go Gamía Pé-
~m1 ~ ~de :inianGa-
lindo y herederos IiMJ l-Ahtdiiici
García, y al Norte, las de Manuel
fEbcamdra Mateo yJosé Giaérrero
314atgf{i'Dí eátkIti'`líea 5`e liátl §é-
giégatíb' Ias 'Jíglíién~és' 1Sáréelas :
4i áieaéy 44 ti@fit9p,más $ 47ái'éás
y `36'céñtiáreas . Valor:' 1in míilán
ijtbinienta~ ochén,tá ~ñil' (1 .580 .000)
nesetas:-
~~

- Tieria campo, blanca, en el
pago de Doña AYis,,'términp de

Bqnferri, su cabida 2 tahµllas y ., .4
octavas, :eq+aivaientes a 29 áreas,
63 centiáreas . Linda: Este, Jeró-
nimo,jlTayarrq,Il4teo ; Sur, el mis-

rrio ; Oeste, Ms nuel Zaragoza Cu-
-tillas; y Nvrte, herederos de Eva•
rfst'o García. . Valoraúa en tres-
ciei7tas s e s é n t a mil (360 .000)

pesetas. - -

-Trozo de tierra en térmirjQ

de Benferri, partido de Los Ca-
besos, paraie de Los Hurtmdos,
de cabida 65 áreas ,y 17 centiá-
reas, equivalentés a 5 tá,fiúllas, 4

octavaa de~ tieDra secano, planta-
d:5s de alméndrá6 y otros árbo-

Ies, con sus vertieñtes. Linda: Iz-
várlte, Jogé Garcfa Mateo ; Ponien-

te . Juana Mateo; Mediodía, José
Garcfa García y José García Díaz,
y Norte, camino de Alicante . De
esta firica'se han segregadq 36
áreas y 40 centiáreas. Valorada
en seiscientas mil (600.000) pese-
tas .

"-Tierra campo plantada de
almehdros, en término de Benf.e-
rri, paraje de Los Moratas, su c'a-
bida 2 tahúllas, 4 octavas y 20
brazas, eqúivalentesa 30 áreas,
55 centiáreas ., Linda : Este, tierras
de Jaime Ruiz; Sur;las de Manuel
Garcfa Guillén ; al Oesté, otras de
Manuél Mira García, y al Norte,
las de herederos de Magdalena
Mira . Valorada en trescientas
veinte mil (320 .000) pesetas .

-Trozo de tierra situado en
térm9no de Benferri, paraje de
Los Moratas, tierra campo en
blanco. Su cabida, 2 tahúllas,
7 octavas y 10 brazas', equivalen-
tes a 34 áreas, 54 centiáreas . Lin-
da : Este, tierras de herederos de
Magdalena Mira; Sur, las de Ma-
nuel García Guillén; Oeste, otras
de Manuel Mira García, y al Nor-
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te, otras de Manuel García Mira .
Valorada en trescientas veinte
mil (320 .000) pesetas .

-Trozo de tierra situado en
término de Benferri, partido de
Los Cabezos, paraje de Los Hur-
tados, de cabida una hectárea, 39
áreas y 20 centiáreas . Linda: Le-
vante, tierras de José Egea, Pas-
cual García, Antonio Rocamora,
José Córdoba y otros ; Mediodía,
Ginés Galindo, camino de Alican-
te, José García Díaz y otros, y
Norte, este último y Antonio Gar-
cfa Mateo . Valorada en un mi-
llón ochenta mil (1 .080.000) pese-
tas .

-Tierra campo secano, en
blanco, en el partido del Alto del
Pino, término de Benferri, su ca-
bida 4 tahúllas, 7 octavas y 16
brazas, equivalentes a 58 áreas y
50 centiáreas . Linda: al Este, Can-
delaria Manzano Carrillo : al Sur,
regadera del Alto del Pino; al
Oeste, tierras de Luis Galindo y
FNraristo Maten . v al Norte, el ca-
mino de Los Venturas . Valorada
en seiscientas cuarenta mil
(640 .000) pesetas .

-Mitad indivisa de casa nú-
mero 4 de la calle del Zacatin, del
pueblo de Benferri, compuesta de
planta baja y un piso de-alzada,
con patio descubierto . Tiene una
superficie de 124 metros cuadra-
dos . Orientadz su fachada al Sur .
Linda: por la derecha entrando,
Jerónimo García ;- izquierda, Ma-
nuel Garoia, y espalda, vertientes
del Aljibe Dulce . Valorada en
seiscientas cuarenta mil pesetas
(640 .000) .

-Casa mzmero 10 de la calle
de J'osé Antonió, del pueblo de
Benferri, que consta de nlanta ba-
ja y un niso en alzaciá .'Tiene tiusa
superficie de 111 metros cuadra-
dos y 50 decímetros cuadrados.
Orientada la fachada al Este . lin-
da: por la derecha entrando y
fondo, casa de herederos de José
Antonio García Mira, y por'la iz-
quierda, la calle del Horno . Va-
lorada en tres millones doscien-
tas mil (3.200 .000) pesetas .

-Tierra campo con 20 olivos,
en término de Benferri, Cabecico
de doña Ana, partido de Doña
Ana. Su cabida 2 tahúllas igual a
9,3 áreas y 70 centiáreas . Linda :
Norte, tierra de Filomena Nava-
rrete; al Este, camino: al Sur,
tierras de Jerónimo Navarrete
Mateo, y al Oeste, las de Domin-

go García Guillén. Valorada en
doscientas cuarenta mil,(240.000)
pesetas .

- Tierra campo, blanca, en tér-
mino de Benferri, paraje Eras del
Camino de Abanilla, partido del
Hondo . Su cabidá 2 tahúllas igual
a 23 áreas y 70 centiáreas . Linda:
al Norte, tierras de Carmen Díaz
Mira; al Este, camino de Abani-
lla; al Sur, tierras de Antonio Ma-
teo Mira y otros, y al Oeste, re-
gadera . Valor doscientas cuarenta
mil (240.000) pesetas .

- Tierra campo, blanca, en tér-
mino de Benferri, paraje de La
Cantera, partido de doña Ana .
Su cabida 6 tahúllas, igual a 71
áreas y 4 centiáreas . Linda: al
Este, tierras de don Ceferino Pé-
rez, camino de Las Cuevas en
medio; al Sur, las de Miguel Her-
nández, Jerónimo García y Cefe-
rino García; al Oeste, las mismas
de Ceferino García, camino de
Los Gascones en medio, y al Nor-
te, las de Jaime Bru y Ceferino
García . Valorada en novecientas
sesenta mil (960 .000) pesetas .

- Tierra secano en blanco, tér-
mino de Benferri, paraje del Hon-
do. Su cabida una tahúlla y 6 oc-
tavas, equivalentes a 20 áreas,
73 centiáreas . Linda: Norte, tie-
rras de Jerónimo García Guillén ;
al Sur, brazal del Lugar ; Este,
Asunción Mateo Guardiola, y
Oeste, Domingo García Guillén .
Valorada en cien mir (100 .000)
pesetas .

-Tierra campo secano, en
blanco, en el término de Benfe-
rri, paraje de dóña Ana. Su cabi-
da 2 tahúllas, équivalentes a 23
áreas y 70 centiáreas . Linda: Es-
te y Sur, regadera; Oeste, tierras
de Jerónimo Návarrete Mateo, y
al Norte, las de Jerónimo Roca-
mora. Valorada en trescientas
veinte mil (320.000) pesetas .

-Tierra secano, blanca, en
término de Benferri, paraje de la
Cañada del Conde . Su cabida 2
tahúllas, equivalentes a 20 áreas
y 70 centiáreas . Linda : al Norte,
tierras de Jerónimo Sarmiento
Guillén y otros ; al Sur y Oeste,
Rambla de Abanilla, y Este, Fran-
cisca Hernández Mateo . Valora-
da en ciento sesenta mil pesetas
(160.000) .

- Tierra campo secano en
blanco, término de Benferri, para-
je de doña Ana. Su cabida 2 tahú-

llas, equivalentes a 23 áreas y 70
centiáreas . Linda: Este, regadera ;
Sur, tierras de Jerónimo Navarro
Mateo; Oeste, regadera, y al Nor-
te, la de Jerónimo Rocamora. Va-
lorada en un millón seiscientas
mil (1 .600.000) pesetas .

- Tierra campo secano, en el
paraje de Doña Ana, término de
Benferri . Su cabida 2 tahúllas,
equivalentes a 23 áreas y 70 cen-
tiáreas . Linda: Norte, camino del
Alto del Pino ; Sur, más tierras de
José Antonio García Carrillo ; Es-
te, herederos de Jerónimo Nava-
rrete Mateo, y al Oeste, herederos
de José García Rocamora . Valo-
rada en trescientas veinte mil
(320.000) pesetas .

-Tierra campo secano en
blanco; en término de Benferri,
paraje de Juanillete . Su cabida 5
tahúllas y 26 brazas, equivalentes
a 60 áreas, 42 centiáreas . Linda:
Este, tierra de Manuel Zaragoza
Mateo y otros ; Sur, camino de
Los Buenos y en parte tierras de
José Antonio García Carrillo ;
Oeste, tierras de Josefa García
Rocamora y en parte José Anto-
no García Carrillo, en parte En-
carnación Carrillo Manzano, y
Norte, más tierras de José Anto-
nio García Carrillo . Valorada en
seiscientas mil (600.000) pesetas .

- Tierra campo plantada de
olivos, en el paraje del Alto del
Pino, término de Benferri, con
riego de agua del canal de riego
del Levante, Mediodía el pago del
Cañón correspondiente. Su cabi-
da 5 tahúllas y 4 octavas, equiva-
lentes a 65 áreas y 17 centiáreas .
Linda : Este, más tierras del com-
prador y las de Domingo García
Guillén ; Sur, la de Jerónimo Ol-
mos Córdoba; Oeste, las de Jeró-
nimo López Escudero, y al Norte,
más tierras del comnrador y las
de Jerónimo García N6,varro . Va-
lorada en ochocientas mil pese-
tas (800.000) .

- Citroéen 2 C. V., furgoneta,
A-7675-A, en 18.000-pesetas .

- Citroen GS Club, matrícula
A-9409-G, en 60 .000 pesetas.

Asciende la presente valoración
a la cantidad de diecinueve mi-
llones setenta y ocho mil pese-
tas .

Dado en Murcia a ocho de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
cuatro .-Ang'el Escudero Servet.
El secretario. -
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* Número 2057

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EI)ICT O

Don Angel Escudero Servet, ma^
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .106 de
1983, se siguejuicio ejecutivo
promovido por el Banco Hispa-
no Americano, S . A., representa-
do por el procurador don-Angel
Luis Garcia Ruiz, contra don Ri-
cardo Merino García y esposa, és-
ta a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
vecino de Murcia, domiciliado en
calle Marcos Redondo número 1,
entresuelo, en los que por pro-
veído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por primera
vez y término de veinte días há-
biles; los bienes embargados a di•
cho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 26 de abril
próximo, a sus 11 horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay número
7-2 °, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1? Servirá de tipo para esta
subasta él que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
branlas dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3^ El rematante queda subro-
gado én las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Primera.-Uno. En planta de
semisótano un local de garage pa-
ra aparcamiento del edificio sito
en término Murcia, partido de Be-
niaján, con fachada a Carril de
los Pavos, por donde tienesu ac-
ceso las viviendas, y a calle San

Juan Bautista, por la que se entra
a la planta semisótano, sin nú-
mero -de policía, distribuido en
veinte plazas, con salida directa
a la calle de San Juan Bautista,
a través de la rampa existente,
con una pequeña zona destinada
a cuartos de basuras, de conta-
dores de agua y eléctricos, que
toao ocupa la superficie útil de
cuatrocientos sesenta y cuatro
metros; veinticinco decímetros
cuáarados, y linda : frente, consi-
derando éste la calle por donde
tiene su acceso, dicha calle de
San Juan Bautista; derecha en-
trando, Carril de los Pavos ; iz-
quierda, herederos de Francisco
Cánovas, y fondo, Kamir, S . A., y
además por su derecha, frente y
fondo, con una zona ajardinada
de uso público: Dichas plazas de
aparcamiento se encuentran nu-
meradas del uno al veinte inclu-
sive. Cuota: veintidós enteros, no-
ventá y seis centésimas por cien-
to : Inscrita en el libro 84 de la
sección 6°, al folio 163, finca nú-
mero 6 .861, inscripción 1! .

Valorada en 6 .000.000 de pese-
tas.

Segunda.-Dos. En planta ba-
ja, una vivienda de tipo A del
edificio sito en término de Mur-
cia, partido de Beniaján, con far
chada a Carril de los Pavos, por
donde tiene su acceso las vivien-
das, y a calle de San Juan Bau-
tista, por la que se entra a la
planta de semisótano, sin número
de policía, con salida directa al
Carril de los Pavos, a través de
zona ajardinada de uso público .
Ocupa una superficie útil de
ochenta metros sesenta y cinco
decímetros cuadrados, distribui-
da en estar-comedor, cocina, dos
dormitorios dobles, otros dos
senciilos, cuarto de baño y otro
de aseo, vestíbulo de entrada, pa-
sillo distribuidor, terraza solana
y otra lavadero, y linda : frente,
considerando éste el de la puerta
de entrada a la vivienda, pasillo
de acceso y distribución de esta
planta, un patio de luces y vivien-
da tipo B de igual planta; dere-
cha entrando, dicho patio de lu-
ces y zona ajardinada de uso pú-
blico; izquierda, el mismo patio
de luces y Kamir, S . A., y fondo,
Carril' de los Pavos. Cuota: tres
enteros noventa y seis centési-
mas por ciento. Inscrita en el li-
bro 84 de la sección 6.a, al folio
165, finca 6 .862, inscripción 1' .

Valorada en 2 .500.000 pesetas .

Tercera.--Tres. En planta baja,
una- vivienda de, tipo B, del edi-
ficio sito en término de Murcia,
partido de Beniaján, con fachar
da a Carril de los Pavos, por don-
de tiene su acceso las viviendas,
y a calle de San Juan Bautista,
por la que se entra a la planta, de
semisótano, sin número de poli-
cía, con salida directa al Carril de
los Pavos a través de zona ajar-
dinada de uso público . Ocupa una
superficie útil de setenta y ocho
metros, cuarenta y ocho decíme-
tros cuadrados, distribuida en es-
tar-comedor, cocina, dos dormi-
torios dobles, otros dos sencillos,
cuarto de baño y otro de aseo,
vestíbulo de entrada, pasillo dis-
tribuidor, terraza solana y otra
lavadero, y linda : frente, conside-
rando éste el de puerta de entra-
da a la vivienda, pasillo de acce-
so y distribución de esta planta,
un patio dé iuces'y vivienda tipo
C de-su misma planta; derecha
entrando, dicho patio de luces,
vivienda tipo A de su misma plan-
ta y en pequeña parte el pasillo
de acceso y distribución dicha ;
izquierda, herederos de Francis-
co Cánóvas,y fondo, referido pa-
tio de luces y Kainir; S . A . Cuota:
tres, 8nteros, ochenta y seis centé-
sixnas por ciento . Inscrita en el
libro 84 de la sección 6 .a, al folio
161, finca número 6 .863, inscrip-
bión 1 ' .

Valorada en 2 .500.000 pesetas .

Cuarta.-Cuatro. En planta ba-
ja, una vivienda de tipo C, del
edificio sito en término de Mur-
cia, partido de Beniaján, con fa-
chada a Carril de los Pavos, por
donde tiene su acceso las vivien-
das, y a calle de San Juan Bautis-
ta, por la que se entra a la planta
de semisótano, sin número de po-
licía, con salida directa al Carril
de los Pavos a través de zona
ajardinada de uso público. Ocu-
pa una superficie útil de sesenta
y ocho metros sesenta y cuatro
decímetros cuadrados, distribui-
da en estar-comedor, dos dormi-
torios dobles, otros dos sencillos,
cuartó de baño y otro de aseo,
vestíbulo de entrada, pasillo dis-
tribuidor, terraza solana y otra
lavadero, y linda : frente, conside-
rando éste el de la puerta de en-
trada a la vivienda, pasillo de ac-
ceso y distribución de esta plan-
ta y escalera de acceso a las plan-
tas superiores; derecha entrando,
dicha escalera y vivienda B de
esta planta; izquierda, la referida
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escalera y_ vivienda tipo D de su
misma planta.,,- y fondo, herede-
ros de Francisco Cánovas . Cuota:
tres enteros y treinta y siete cen-
tésimas por ciento . Inscrita en el
libro 84 de la sección 6^,- al folio
169, finca número 6.864, inscrip-
ción 1 .a .

Valorada en 2 .500 .000 pesetas .

La valoración total de las cua-
tro fincas es de trece millones
quinientas mil (3 .500.000) pese-
tas .

Dado en Murcia a quince dé
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Angel Escudero Ser-
vet.-El secretario .

* Número 1862

DISTRITO

ÑUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don José López Alascio, juez sus-
titúfo en el Juzgado de Distrito

número Tres de Murcia .

' Hago saber : Que en este Juzga-
do, y bajo el número 163 de 1982,

se sigüenautos de proceso civil
de cognición promovidos por El

Corte Inglés, S . A., representado

por el procurador don Angel Luis

García. Riiiz, contra don Enrique

Grande García y esposa, ésta a
los únicos efectos del artículo

144 del Reglamen.to Hipotecario,

en }ns que, por proveído de esta
fecha, he acordado sacar a su-

basta, por primera vez y por tér-
mino, de ocho dias hábiles, los
bienes embargados a dicho de-
mandado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 12 del próadmo

mes de abril, a las 12 horas, en
la sala audiencias de este Juzga-
do, sitoen el Palacio de Justicia,
plántá segunda, paseo de Garay, y
én cúya subasta regirán las si-

guientes condiciones :

1 .- Servirá de tipo para esta
subastael que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2:. Todo licitados,-para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previan2ente en la Mesa del
Júzgado o en el,-establecimiento
destinado al Mecto, una cantidad
igual, por lo —menos, al diez por
ciento, efectivo de su valor, sin
ío,cual no serán admitidos.

3t El rematante .queda subro-
gado en las cargas , que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas.i, sin rque destine
a su_ extincián, el precio del re-
mate . .

Los bienes objeto de subasta y
precio_ son 1oá siguientes :

=Un televisor, marca Philips,
de color,• tamaño grande. Valora-
do en 55.000 pesetas.

A los oportunos efectos se hace
constar que los bienes se encuen-
tran depositados en la esposa del
demandado doña María Bustos
Sánchez, con domicilio en cálle
Ricardo Castro, 7, de Albacete .

Dado en Murcia a nueve de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-José López Alascio .
El secretario .

* Número 2055

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION'A)

EDICT O

Don Francisco Martínez Muñoz,
magistrado-juez de Primera
Instancia número Dos de esta

capital .

Hago saber:- Que en este Juzga-

do, bajo el número 809 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por don Antonio Cano Nie-
to, representado por el procura-
dor señor Lozano Campoy, con
tra don Mariano Lerma Pérez y
doña María Andreo García, con
.domicilio en Alcantarilla, calle
Hernández Caballero, s/n., en

1os .que por proveído de esta fe-
oha he acordado sacar a subas-
ta por primera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes em-
barnados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-

biéndose señalado para el rema-
te el día 25 de a'bril, a sus once
heras, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Paseo de Ga-
ray, Palacio de Justicia, planta
segunda, y en cuya subasta regi
rán las siguientes condiciones :

1--Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo, y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2 LTodo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 °-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes-embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-

guientes:

1 .-Una guillotina, valorada en
10 .000 pesetas. -

2.-Tres aparatos de sierra, va-
lorados en170.000 pesetas .

3 -Dos Tupis, valorados en
110 .000 pesetas .

4 .-Una espigadora, valorada
en 10.000 pesetas.

- 5 --Un taladro, - valorado en

16.000 pesetas .

6.-Una lijadora, vaio7ada en
22.000 pesetas .

7 .-Dos máquinas Junquillo,
valoradas en 12 .000 pesetas-

8,--0cho pistolas aire, valora-
das en 40.000 pesetas .

9 .-Una afiladora, valorada en
6 .000 pesetas . . -

10 .-Dos compresores ai re , va-
lorados en 16.000 pesetas .

Total : 412 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 21 de marzo
ide 1984. - Francisco Martínez
Muñoz.-El secretario.
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Número 1669

PRIMERA INSTANCIA

NUM. DIECINUÉVE DE MADRID

EDICT O

Doña Manuela Carmena Castri-
Ilo, magistrado-juez .de Prime-
ra Instancia del número Dieci-
m,zeve delos de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzga-
do y cr,n el número 1 .751 de 1979,
se siguen autos'de juicio ejecuti-
va, a instancia de Felipe Fernán-
dez Fernández, iepresentada por
el procurador don Carlos de Zu-
lueta. Cebrián, contra Jesús Cosín
García, 'en los cuales he acorda-
do, por providencia de esta fecha,
sacar a pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte
días, los bienes inmueble's em-
bargados al demandado, que a1
final se relacionan, señalándose
para la celebración del remate
el día 30 de abril próximo, a las
12 horas de su mañana, en la
sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Castilla, edifi-
cio de Juzgados, planta 5 .a , pre-
viniéndose a los, posibles licita-
dores :

1°Que el tip'o que sirve de
basé para la subasta es el valor
de tásación de los bienes, que a
continuación se indica .

2° Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, pudien-
do hacerse a calidad de ceder, el
remate a un tercero .

3 .0 Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar
previamente en la Mesa del Juz-
gado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una can-
tidad igual„por lo menos . al 10
por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para la
misma, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

4° Que los títulos de propie-
dad de los bienes, suplidos por
la certificación del Registro, es-
tarán de manifiesto en Secreta-
ría para que puedan examinar-
los, debiendo conformarse con
ellos y sin qué tengan derecho a
exigir ningunos otros.

5° Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes
-si los hubiere al crédito del ao-

toi¢ontinúarán subsisterrtes;
entendiéndose que el . " reñiatá.nte
los acepta y queda subrogado en
la respeinsabilidad de los mismos,
sin-, destinarse a su extincíón i ei
precio del remate. - - . -

Relación de bienes iY'$jeto' d0 la
- - = subasta

: `.Primerá:-En término de San
Já,vier,úüá hacienda de tierra se-
cano; con olivar, marina, inculta,
viña que ya no existe y otro de
árboles, sita en el .campo de dicha
villa, partido de Roda, sitio . de-
nominado Lo Pallo, conocida tam-
bién por Lo Pagán, siendo su ca-
bida total, incluso latierra mari-
na, de doscientas cincuenta y
riueve tahúllas en total, hay una
casa tejada de dos cuerpos .y un
solo piso, con una superf'icie de
q u in i e n t o s dieciocho m2, se-
ñalados con - . el número -ciento
cuatro, con pozo, aljibe, una caña
de agua salubre y su balsa . De
dicha finca se ha hecho una se•
gregación de 24 .202 metros con 5
decímetros cuadrados, quedando
un resto sin determinar de 25
hect.áreas,61 áreas,9.6 centiáreas,
95 centiáreas . Dicha inscripción
se hizo concretada a la superficie
de 28 hectáreas, 3 áreas, 99 cen-
tiáreas, denegándose respecto a
12 áreas,~33 centiáreas, por resul-
tar inscritas a favor de personas
distint9s . Inscrita en el Registro
de la, Propiedad número Dos,de
Murcia, libro 110 de San Javier,
folio 38 vuelto, finca número 178,
inscripción 10 . Descripción ac-
tual de la finca: situada a la ori+
lla del Mar Menor, en término
municipal de San Javier, partido
de Roda, la finca está enclavada
entre Santiago de la Rivera y Los
Alcázares, a una distancia aproxi-
mada de unos 3,5 kilómetros de
cada una de estas poblaciones y,
concretamente, al Sur de la Aca-
demia General del Aire. Dicho
Centro expropió en su día parte
de estos terrenos para formar
su zona militar. -

El tipo de la presente subas-
ta -es el de cinco millones seis-
cientas s i e t e mil novecientas
ochenta pesetas, valor de tasación
de la finca.

Segunda.-Situación y linde-
ros.-Según descripción registral
aportada en autos, figura de la
forma en que sigue :

Rústica.-Un trozo de tierra se-
cano, sito en la diputación del

Rincón,detS~h%s, térxñinD mu-
nkipal 61e- Car&géna , 1'(MUreia)x
6u' ~éificrty 3egún .el título, ¡eS
de -4' hebtáreás, 169 ái+eá`s y 56 cdti-
tiáreas;'pern según rñediciói3 fEi-
EieYrte '-actica[la . -resülta sér su
superiicieT dA' : 5 liéctáreavs. y 20
áreas:" Lind2.": - poi• el tNoaEé; ec i i
dofia .Antoniá Sárichez Máfínl )foi
el Oeste, con tierras de doña Eü:
carnación Sánchez Marín; porel
Este, con la vereda que de1 Cabe-
zo Négro .cqndtiée al Mar Menoi,
y,por el Sur, terminando en pun-
tá ebá dieh'a vereda . Iriscrita en
igual Registro, folio 242 del librÓ
147 de la 1° sección, finca núme-
ró 10.709 .

E1 tipo de la presente súbasta
es de dos millones oélienta mil.
pesetas, valor de tasación de la

finca . - '

Tercera.-Sit~táción- 3 linder9s'.
Según descripciósi registral apór-
tada en autos, figura de la forma
en que sigue :

Rústica.J-Tíerra sécano en
blarico, destinada a pastos y ce-
réales, sita en la diputación del
Rincón de "San ` Ginés, término
municipal de Cáilta'gená (Murciá) :
Su stípérficie ; según el título, es
de 21 hectáreas, 3 áreas y 33 c -
tiáreas, pero medida recienterh~nn-
te resulta ser su superficie de,20
hectáreás, 73 áreas y 39 centiá-
reas. Linda: pór :el Norte, con la
zona marítimo-terrestre del Mar
Menor y tierras de don Juan Mar-
tínez y don Juan Timoneda Orgi-
lles y otro ; por el Este, con la
zona marítimo-terrestse del Mar
Menor; por el Sur, con tierras de
don Jesús Cosín García, de la
sociedad,urbanizadora de La Lo-
ma del Mar Menor, S . A ., y de
don Andrés Sánchez Marín, y por
el Oeste, con más tierras de don
Jesús Cosín Garcfa . De la descrita
finca han sido segregadas ocho
parcelas de 500 m2, 500 m2, 500
m2, 405 m2, 405 m2, 405 m2, 405
m2 y 486 m2 . La 6 del polígono 7,
de 405-m2 ; - la n^ 3, del polígono
6, de 405 .m2 ; la mím . 8, del poli-
gono 7, de 405 m2, y su terreno
que ocupa ías parcelas 1, 2 y 10
del polígono 9, con 1 :296 m2; la
núm. 3 y-4, de 891 m2; la núm. 2,
de 405 ~m2; la núm . 6, del polígo-
no 2, de 405- m2; la núm. 8, del
polígono 2, de 476 m2 ; la'ntím. 6,
de 476 m2; la núm . 11, de 405
m2 ; la núm. 5, de 414 m2 ; la núm .
7, del polígono 7, de 405- m2, y la
núm. 2, del "polígono 3, de 405
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m2 ; la 2, de 486 m2; la núm. 6,
de 414 m2 . y la 3, de 486 m2. La
10, del polígono 4, de 405 m2; la
16, del polígono 4, de 486 m2; la
10, del polígono 10, de 486 m2; la
20, del polígono 4, de 486 m2, y
un solar de 476 m2. Inscrita en
igual Registro de la Propiedad, al
folio 167, libro 32, finca número
8 .138 .

El tipo de la presente subasta
es de siete millones quinientas
ochenta y ocho mil doscientas
pesetas, valor de tasación de la
finca.

Cuarta.-Situación y linderos .

Según descripción registral apor-
tada en autos, figura de la forma

en que sigue:

Rústica.-Trozo de tierra en el
paraje Orilla de los Garres, di-
putación del Rincón de San Gi-
nés, término municipal de Carta-
gena (Murcia) . De caber 67 áreas
y 41 centiáreas . Linda : al Norte,
Sur y Este, con tierra de don
Jesús Cosín García, y por el Oes-
te, con tierra de Lo Menor, S. A.
Inscrita en igual Registro de La
Unión, al folio 95 vuelto, del li-
bro 121, finca número 7 .702 .

El tipo de la presente subasta
es de doscientas sesenta y nueve
mil seiscientas cuarenta pesetas,
valor de tasación de la finca .

Quinta.-Situación y linderos .
Según descripción registral apor-

tada en autos, figura de la forma

en que sigue :

Rústica.-Trozo de tierra seca-
no, sito en la diputación del Rin-
cón de San Ginés, término munici-
pal de Cartagena (Murcia) . Su
superficie es de 16 hectáreas, 9
áreas y 92 centiáreas . Linda: por
el Norte, con Carretera del Albu-
jón a Cabo de Palos; al Este, en
liñea de 2 segmentos situados a
distintos niveles, con tierras do-
nadas a don Luis Casanova Mu-
ñoz; por el Sur, con dicha tierra
de don Luis Casanova Muñoz y a
distinto nivel con la cumbre del
monte, y por el Oeste, con tierras
de herederos de Marcos Sanz.
Inscrita en igual Registro de la
Propiedad, al folio 150 vuelto, del
libro 127, finca número 8 .482 .

El tipo de la presente subasta
es el de seis millones cuatrocien-
tas treinta y nueve mil seiscientas

ochenta pesetas, valor de tasación
de la finca .

Sexta .-Situación y linderos .

Según descripción registral apor-
tada en autos, figura de la forma
en que sigue:

Rústica.-Un trozo de tierra
secano, denominado Suerte del
Monje, en la diputación del Rin-
cón de San Ginés, término muni-
cipal de Cartagena (Murcia) . Su
superficie es de 5 hectáreas, 36
áreas y 64 centiáreas . Linda: por
el Norte, Este y Oeste, con tie-
rras de José Pérez Alarcón, y por
el Sur, con tierras donadas a don
Luis Casanovas Muñoz. Inscrita
en igual Registro de la Propiedad
de La Unión, al folio 152 vuelto,
del libro 127, finca número 8 .483 .

El tipo de la presente subasta
es de dos millones ciento cuaren-
ta y seis mil quinientas sesenta
pesetas, valor de tasación de la
finca.

Dado en Madrid a veintidós de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Manuela Carmena
Castrillo.-E1 secretario .

* Número 2072

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Doming o
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia

número Dos de Cartagena.

Hace saber: Que en este Juz-
ga.do de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo núme-
ro 100/78, promovidos por el
procurador de los Tribunales
idon Mastín Cárceles Lorentre, en
nombre y representación de la
m'ercantil «Ginés Huertas Cervan-
tes, S. A.n, contra don Ginés So-
toSánchez, vecino de ACcantari-
lla, domiciliado en la calle Jai-
me 1 el Conquistá~.ox, s/n., en
reclamación de 74 .660 pesetas de
prin.cipal 77 40.000 pesetas más
presupuestadas para intereses,
gastos y costas, y-al que se te
embargaron los bienes que lue-
go se dirán con . su _ justiprecio,
quie se sacan a pública subasta
por, primera vez y término de
veinte-días, que tendrá lugar el

próximo día 25 de abril, a las 10
horas de su mañana, en la sala
!de audiencias de este Juzgado,
bajo las siguientes condiciones :

No se admitirán posturas que
no cubran las dos teroeras par-
tes de su respectivo avalúo, y
para poder tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzga-
do una cantidad igual, por lo
menas, al diez por ciento efecti-
vo de aquel valor .

Los autos y certificación de
cargas, con expresión del título
de adquisición, se encuentra de
manifiesto en Secretaría ; se en-
tenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación
que en los autos se expresa, sin
que se admitan reclamaciones
posteriores a la celebración de
esta subasta .

Los bienes que se subastan
con su respectivo avalúo, son los

siguientes:

- «Mitad indivisa de un trozo
Úe tierra calva de secano, en el
término de Alcantarilla, pago de
Potrox, de cabida 1 hectárea, 11
áreas, 88 centiáreas; es decir,
una fanega y ocho celemines ;
que linda: al Norte, tierra de
Francisco Tortosa; Sur, carrete-
ra de Murcia; Este, tierra de
Diego Hurtado, y Oeste, tierra
de José Hernández. Inscrita en
el libro 93 de Alcantarilla, folio
76,flnca 4.021» .

Se encuentra valorada en dos-
cientas mil pesetas . -

- «Trozo de tierra de secano,
en término de Alcantarilla, sitio
de El Cementerio, que tiene una
extensión superficial de 4 áreas,
dindando : al Norte y Poniente,
resto de la finca madre de la
vandedora; Mediodía, fincas de
don Antonio Palazón Martínez, y
Levante, camino propio de la fin-
ca matriz . Inscrita al libro 93 de
tLlcantarilla, folio 112, f i n c a
7.174».

La anterior finca ce encuentra
valorada en setenta y cinco mil
pesetas: -

Y para que se lleve a cabo lo
acordado, libro el presenbe en
C.?rta?'ena a 2 de enero de 1984 .

F1 magistrado-juez, Joaquín An-
gel e Domingo Martínez.-El se-
cre'tario .
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* Número 151 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Uno de Car-
tagena.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se sigue expediente de domi-
nio número 355 de 1981, a instan-
cias dedonAngel Martínez Alar-
cón para ia reanudación del trac-
to-sucesivo interrumpido de las
siguientes fincas :

Primera.-Una - vivienda com-
puesta de una porchada, 41 viga-
das, una cuaíira,, patio y solar,
todo de una superficie de 516 me-
tros cuadrados, situada en el pa-
raje La Boca-Manga, diputación
del Rincón de San Gjnés,, término
municipal deCartagena, y lindan-
te: por el Norte y Sur, ejidos o
ensanché d@-la casa de esté cau-
dal, y .Este. yOeste, con casa y
solar 'de doña Isabel Alarcón,
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de .La Linión; al tomo 65,
de la 1:• sección, folio 98, fin-
ca 3.476, en favor de don Diego
Alarcón Huertas, que data del 27
de noviembre de 1907.

Segnnda .-(luinta parte de 33
áreas, 58 centiáreas, o sea, media
fanega de tierra destinadaa eji-
do o ensanche de las casas de es-
te caudal, situado.en el mismo pa-
raje, situación y término Iguales
que 1os, anteriores, que linda : al
Norte, tierras de Diego Alarcón ;
Sur, fincas proindiviso que se pa-
san al inscribir; Este, tierras y
ejidos de los herederos de Fulgen-
cia Huertas Cañavate, y Oeste,
fincaque se adjudicaron a don
Diego Alarcón Huertas y a Floren-
tina, Isabel, José y Ramón Alar-
cón. Iáscrita al tomo 64 de la
1 .a sección, folio 150, finca 3 .487,
a favor de doña Florentina, don
Diego, doña Isabel, . don José y
don Ramón Alarcón Huertas, del
13-de octubre .de 1902 .

Tercera .-Quinta parte de 6 ce•
lemines y una cuartilla de tierra
equivalentes a 34 áreas y 93 cen-
tiáreas, en cuyo perímetro se en-
cuentra la mitad de un pozo y
dos pequef-ios aljibes, estando
destinado el resto a era, ensanche
y vertientes, situado en el referi-
do paraje, diputación y término'.
Linda: al Norte, finca anterior ;

Sur, finca de Vicente Buigues y
más que se adjudicó a don Die-
go Alarcón Huertas y a Isabel
Alarcón; Este, tierra y ejido de
herederos de Fulgencia Huertas,
y al Oeste, tierra adjudicada a Die-
go Alarcón Huertas y a sus her-
manos Florentina, José, Isabel,
José y Ramón Alarcón, antes y
ahora rasos de la Encañizada .
Inscrita al tomo 65 de la 1 a sec-
ción, folio 154 y 154 vuelto, finca
número 3.488 a favor de doña
Florentina, don Ramón, don Die-
go y don José Alarcón Huertas,
data de 26 de noviembre de 1907 .

Cuarta.-12 áreas, 29 centiá-
reas y 80 decfinetros 2 de tierra,
igual a 2 celemines y 20 estada-
les, situada en dicho paraje, di-
putación y término . Linda: al
Norte, tierra de Ramón Alarcón
Huertas ; Este, más que se adju-
dicó a don José Alarcón ; Sur, la
que se adjudicó a doña Florentina
Alarcón,y Oeste, tierras de Juan
Martínez Hernández. Inscrita al
folio 186 vuelto, libro 65, finca
3 .495, a favor de don Diego Alar-
cón Huertas, de 7 de octubre de
1902.

Quinta.-47 áreas, 85 centiá-
reas y 4 decímetros 2 de tierra de
secano, con una olivera y una
higuera, igual a 2 celemines y 20
estadales, situada en dicho para-
jé, diput'aci6n y término, lindan-
te : al Norte, tierra de Ramón
Álareón; al Este, más que se ad-
jüdicó a don José Alarcón ; Sur,
lá que se adjudicó a Plorentina
Alarc6n; y Oeste, tíerra de don
Juan- Martínez Hernández : - Íris-
crita altomo 65 de la 1 .a sección,
folio 1027vuelto, finca 3 .477, a fa-
vor de don Diego Alarc6n Huer-
tas en 11 de octubre de 1902 .

La ,persona de quien procede
los bienes de doña Catalina Pé-
rez Alarcón y el poseedor de he-
cho -es el solicitante .

Por el presente se convoea a
las personas ígnoradas a quie-
nes pueda parar perjuicio la ins-
cripci6n o a susherederos para
que, dentro del término de 10
días, puedan comparecer en los
autos indicados,personándose en
forma y alegar lo que a su dere-
cho convenga, bajo los apercibi-
mientos legales.

Dado en Cartagena a veinticin-
co de octubre de mil novecientos
ochenta y tres.-El magistrado-
juez, Carlos Morenilla Rodríguez .
El secretario .

Número 2098

PAZ

SAN PEDRO DEL PINATAR

Cédula de citación

Por la presente, y en méritos
de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada 3n juicio
de faltas número 3 del año 1984,
sobre insultos, se cita a don Ale-
jandro Herrero Romera, que te-
nía anteriormente su domicilio
en San Javier y en la actualidad
se encuentra en ignorado para-
dero, para que el próximo día 5
de abril y hora de las 11, com-
pareaca con las pruebas de que
intente valerse ante el Juzgado
de Paz de San Pedro del Pina-
tar (Murcia), sito en el Ayunta-
miento, bajo, al objeto de concu-
rrir como denunciado por don
José Miguel Sánchez Hernández,
a la celebración del expresado
juicio, bajo apercibimiento de
que- si no lo verifica le parará el
perjuicio a que hubtese lugar en
dei+eaho .

San Pedro del Pinatar a 24 de
marzo de 1984.-El secretario .

Número 523

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 2 .039/83-
M. C., seguido en este Juzgado
sobre hurto, por la presente se
cita a las denunciadas Encarna-
ción López Rodríguez, nacida en
Murcia, de 18 años, soltera, hija
de Jacinto y Encarnación, y a
Herminia Utrera Marin, nacida
en Murcia el 23 de noviembre de
1956, hija de Félix y Consuelo,
casada, y ambas en la actualidad
en ignorado-paradero, a fin de
que el próximo día 2 de mayo y
hora de las 11,10, comparezcan
ante este Juzgado a la celebración
del correspondiente juicio verbal
de faltas, seguido en su contra,
apercibiéndoles que de no compa-
recer les parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a la
Ley.

Murcia, veintiuno de enero de
mil novecientos ochenta y cua-
tro.-El secretario, Luis Muñoz
Solano.
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* Número 2071

PRII4IERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE'CARTAGENA

EDI'C'F'O "

Don Joaquín Angel de Domiiigo
Martínez, madistrado-juez del
Juz,gado de PYiméra Irnsta.ncia
número Dos de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo 489/82,
promovidos por el procurador
de los Tribunales don Antonio
Luis Cárceles Nieto, en nombre
y representación de «Banco Za-
ragozano, S . A.», contra don Ma-
nuel Martínez Belmonte, vecino
de San Javier (Murcia), Avda .
de la Aviación Española núm . 15,
en reolamación de 1 .052.000 pese-
tas de principal y 500.000 pese-
tas más que se presupudstan pa-
ra intereses,'gastos y costas,y al
que se le embargaron los bienes
que luego sé diráan con su justi-
precio, que se sacan a púbdica
subasta por primera vez y tér-
,mino de veinte-dí&ik,' ám tendrá
iugar el próximo dia 26 de abril
del año en curso, a las 10 horas
de su mañana, en la sala de au-
uiiencias de_,este J"gado, bajo
las siguientes bóáHiciones :

No se adtnitiFáii- pbsturas que
no vubran las dos,te~ .pa;tos
de su respectivo avalúo,y para
poder tomar ps,rte tq ,ia.subasta,
deberán los licita~ores consig-
iiaren.'l.a:mesa üél Juzgedlor uha
Catntidád igual, por lb Ynenos; al
diez .poY cienta:efeclduo de .3,quel
va,itfirr~ , . .f ~-, , •r ; v; .

LPS ; aütos~,y pgxtific~cid~ de.

Je .ádquhsic,li sa eijcuentrán ie.
rrkaiii.ti*iésto ._ " $Zcsa~aría, y . . se
oíybe 1lerá . ,que t a;d o licitador
ádep~' cdixx,o'_7aás~anke 1~ -titula .,
CióxLquhe ei},1pS al.ttitis Se e8pre,-
s s6 que;séa.dniitan ireeláma-
0fones_ qtgrinres ' á .1a Celebra-
?i h dó~

,
eSta sti,l'3ata .

bianes qües se súbastan,
có_'su respectivo avaiúo, son los'
s4guiétíté

aTr•ozo de terreno destinado a
edificación:, situado en el término
de San Javier, partido de Ppzo,
A1'edo, paraje de Los Marines,
dé dabfda 350 m?, ifíscritá á: ri&m-
btié'•de doñ'Manuel Martínez B'e1-
rrlofite y t4óña Dári]iatia Í''Yarda
Zapata, al libro 157 de Safi Ja-

vier, folio d73, lino& - 10 :881, ins-
cripción

Se encuentra'Valorácia la a11-
terior fincá érl duinientias mil
.pesetas

. «Trozo de tierra'situado en el
término 'de' San Javier, partido
de Pozo Aledo, paraje de Las
Cornicabras, de cabida 414 m?,
inscrita al libro 123, de San Ja-
vier, folio 219, finca 8 .301, ins•
cripción 2 : a .

Se encuentra valorada la an-
terior finca en trescientas mil
pesetas .

Y para que se lleve a cabo lo
acordado, libro el presernte en
-Carctagena a 13 de noviembre de
1983.-E1 magistrado-juez, Joa-
quín Angel de' Domingo Martí-
nez,-E1 secretarió .

* Ntímero 1945

'PRIMER`.K INBTANCIA

NIIMERO IIÑo DE MURCIA

EDICT O

Doxi Angél EHscudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia núxnerQ Uno de está ca,
pital . '

Hago saber:,@ue en este Juzgg,~
do bajo el nwmero 1 .497 de 1980 ;
se siguen autos ds juicio ejecuti-
vo promovidos~3ao ; el procurador
señor Alberto Serrano Guarinos,
a instancia de Giilés iiuert.as CerF
vañtes, S . A., co.ntra . don Fulgen-
cio .Tertxel ~iaanqr~,, .,en,~los que
por proveído, de q¢ta fecha he
acordado ..~,,a :¡suba€ta ; . por
primera-vez g..Séarmino de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dós á'

'
dich6 bjet°átad'ó y cttie lue-

go se relacióñáMn, habiéndose
seyiáladó- páisiel r Yeiimaté- el díá 4
de mayo de 1984, a sus 11 k:oras,
en,la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia ;
planta segunda, y en cuya subas-,
ta ,regirán-las,-siguientes condicio-
nes : - . , ., ,

1''=Servirü de tióo para esta
sLtbastá el que se expresará, nó
admitiéridose-posturas qué no cu-
bran'las dos terceras partes dél
mismo, y pudiéndosd haéer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.--TodtS licitador, para %t.omar
parte en la subásta, debéi•á cónsig-
nar previamenté, en la mesa deÍ
Juzgado, o en el establecíniiento

destinado: ktl, efecta; naha' cantidad
igual, por lo menoc, al diez por
cientps,cfeotivto, de suiMliSr ;,Sin lo
Gu~i no .Serán a,dnv~idq~., -

3 .-El rematante queda subro-
gado en la#xcárga3 qlxeYexistan so-
bre los bienes-exnbaTgadqs (caso
de tenerlas), siL que,destine•a su
extinCZÓn el prer,io .del rema.te .

r : :•
Los bienes objeto de la súbas-

ta y preefo de ellos son los si-

guientes :

- Primera .-Rústica: Una tie-
rra riego moreral, sito en cañal,
situadro en término de, Murcia,
partido de Puebla dE Soto, de
cabida 5 áreas, 23-eentiáre?s, 16
decfinetros cuadrados, equiúalen-
tes 'a 3 ocl7ávas, 24 brazap, que
linda: Norte, _.ja que forinó oon
ésta, una sola finca que se dona a
don Fermín Teruel Pujante; Sur,
tierras de dol} Ceferino Albacete
y de láMarquega de Bureta„- Es-
te, la de herederos_ de . José Mnrfa
López Fráncisco, y besté, rfo
gura "y`tiérras, de dori Ceferiro
Albacete. Inscrita al 1~bro`3fi, sec-
cióp 111, _folio 141, finca 2,920:

Valorá.dá en ciento dieéiséis`mil
novecientas óchenta,y .cfnco pese-
tas. . . . ,

Segund8.-Etístípa: IIna . tie-
rra riego nioreral, situada en es-
te' término, partido, de Pttt•Lía de
Soto, de cabida8''dréasz38 cen-
ti&Teas, éqtiivalentes a 6'k4ch',avas,
"e linda: "Norté,~'tíerra de Anto-
rüt3 1VIaitfhéz Frandó;_ Srzrj 9a"de
herédéros de 'don ~milio Palacios
y Pedró'Jiménez, brazal p&r rñé=
dib;`1~ISte;'Ia-tilt€`foi~'6 con',ésta
út4a'8o1a Pinda ; qtfé d@' dofia`3 doii
Fulg~rioió Téi'~el'Ili~iagró, y~ Oés-
té; oti~tg déI'1Vfaí'qixés de Vflla-
ftxértEé . Znscrita a1-' libYó R4; seé-
ffl^ 1:` ;'folío`1r44 ; €xRf$ 1921, ins=
crf~ción 4~

. r r ~ -

,=r V.ulor+acla en -ciento o~a y
ssete mil- treacientas oc.'senta y
paho pesetar,. 1. - . ~ . .

. pado en'Múrcia, a qatbrce 'de
iñarzo de rui~ novecieutos oc]~en-
ta y cuatro .=Ánge1 Esbu'dero Ser-
vet.~--0 secretario,

D4rección y tldministracfónt"

Presidencia Pá de 1q ;Comunidad,
,Autónoxna de la Región,dg
NTurcia. -

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
MiJTLCIA '-


